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~ / Decláranse Ciudadanos Ilustres post mortem de la provincia de 
1 

Bue~os Aires, a Pascua·! Vuotto, ferroviario, y Reclús De Diago y Santiago Mainini, 
obre¡ros. ladrilleros, conocidos como "Los presos de Bragado". Considérese esta 
_deci.sión un reconocimiento, homenaje y reparación histórica a aquellos militantes 
sinc\icales que sufrieron la persecución gremial, el enjuiciamiento fraudulento y la 
ignominia de un encarcelamiento ilegal ·e injusto, desde 1931 en adelante, durante 
aqu~lla bien llamada "década infame". 

i·, . ·,., .. 
ARTICULO 2º. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

·,·' 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la 
Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de. La Plata, a los 
veintiséis días del mes de. marzo del año dos mll quince. 
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LA PLATA, 3 o ABR 2015 

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro y BoletíÍi 
Oficial y archívese.-

REGISTRADA.rojo el número CATORCE MIL SETECIENTOS SIETE (14.707) 
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